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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

DECRETO NO:  E.2400/2oi7                     /

COLINA, 07 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1092/17  de  fecha  O7  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe los Térm¡nos de
Referenc¡a    NO    2683-291-L117    y    llamase    a    l¡citac¡ón    pública    del    proyecto
denominado   "Jornada   de    lntervención    Equ¡po    DAM    COLINA,    a   Través   de
Autocuidado  para  Prevención,  Promoción del  Bien estar lntegral y  Fohalecimiento
del  Trabajo  en  Equipo";  y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional de  Municipalidades;  Ley   NO 20.285,  sobre acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los procedimientos
adm¡n¡strativos que  rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térm¡nos    de     referencia
NO 2683-291-L117, del proyecto denominado  "Jornada de lntervención Equipo DAM
COLINA,   a  Través  de  Autocuidado  para  Prevención,   Promoción  del   Bien  estar
lntegral y Fortalec¡miento del Trabajo en  Equipo";   Copia de  la solic¡tud -Términos
de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
¡nado   "Jornada   de   lntervención   Equipo   DAM   COLINA,   a  Través  de
idado    para
imiento del

DISTRIBUCION:

---.-

Prevenc¡ón,    Promoción    del    Bien    estar    lntegral    y
rabajo en Equipo".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Municipal
D¡rección de ControI
Dirección de Administración y  F¡nanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS

A           :    SR. SECRETARIO  MUNICIPAL

O+_A

MEMORANDuM
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NOlOq2l-J2.Ol7.

MAT.:  Proceso  Publ¡cación.

Colina,  noviembre O7 de 2017.

En   relación  a   la   Solicitud   NO77  de   la   D¡recc¡ón  de   Seguridad   Pública,   solicito   a   usted

gestionar  decreto  alcaldicio  que  apruebe  los  Térm¡no  de  Referencia  y  'lame  a  l¡c¡tación
públ¡ca   la   llJornada   intervención   con   el   DAM   a   través   de   autocu¡dado   para   la
prevenc¡ón, promoción del bien eta integral y fortalecimiento del trabajo en equipo",
lD  No  2683_291-L117.

MNQ/lhv.
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo.



UNIDAD  DE  AI)QUISIC'ONES

Y  FINANZAS

L::lFTNA.FilAÓNoPU2BíL¿CsA~2LÍffi
TERMINOS  REFERENCIA NO

PROCESO  DE COMPRA MENOR O  IGUAL A 100 UTM  (L1) A TRAVES  DEI PORTAL

REQUIRENTE
DAM  COLINA

SEGURIDAD  PUBLICA   PROGRAMA

Jornada de  lntervención  Equipo  DAM  COLl

SOLICITUD  NO
octubre   2O17

mercad ublico.cl

NA,  a través  de Autocu'Idado  para  la  Prevenc'IÓn,  promoción

del  bien estar lntegral y Fortalecim¡ento deI Trabajo en  Equipo
i,uillauc]  uc  u,.`,,  ,..,_._..   __,__  .

OBJETIVO GENERAL:

Promover  la  lntegración  y  relaJac,Ón  de  las/os  asistentes  como  una  fo"  de  fac"  las  re'aciones
¡nterpersonales dentro del  programa como una forma experienclal y  práctíca.
Espec¡ficamente se pretende:

OBJETIVOS  ESPECIFICOS:
disminu'ir los  niveles  de  stress.
aprendizaje de técn¡cas de control de stress y s¡ntomas asociados.
toma de conc'Iencla  en  relac¡ón  a la  salud  mental  integral_,   __   ,^^,'^r`   -c`¡e+Í>ntoe

la 'Importancia del  cuidado  corporal y  menta' en  las/'os aslstentes.
Lull 'd  ut=  u|,, ,`,,|,, ,`,,`.   _. .   .  _,___ _ _

promover el  reconoc¡miento de  las emociones.
interacción  entre  las/los  part'Icllpantes  potenciando  la confianza  enI_    ____:_^J_  ,a  i.e,r`c:  ac`'Ic;tentes  en  relación  con  el

Facil¡tar la  percepc'Ión valorativa humanizada de las/os  as'Istentes

-         rc]i,,uia,    Ic^   ,,,.`~.___._..   __

-      Manejary
-       Fac'il¡tare'
-       Faci'itarla
-      promover
-       Facilitary
-       Fac¡litarla

la/el  otra/o

programa,

1     El prestador de serv¡cio debe contar preferentemente con un/a profes,onal (monitor) " estudios en el
área de las  c¡enc'ias sociales con experiencia en el cu'idado de equipoI

2     El  prestador de serv,cio deberá entregar un  lnforme  Final de  los  resultados  obtenidos de  la  Jornada,  Io
que contendrá:

Pauta de eva'uación  de  satisfaccIÓn a  pahlc'Ipantesi
-      Evaluación de  las/os pariicipantes y sugerencias a futuro.

3I     En términos de 'Infraestructura,  corresponderá al prestador de  servicio:
Proporclonar  el  lugar  de  evento,  e'  cual  deberá  alternar  con  espacios  cerrados  y  exclusivos  para
las/él  pahlc,pantes  de  la Jornada,  y  a  su  vez espac,os  al  aire  llbre   Su  eJecución  deberá  ser fuera'     ^--|I---^i`h  i`arai-tarÍQtir.as  aue fac,il'Iten  el  deSarrOllO  óPtlmO  de
del  área  urbana  de  la  ciudad  de  Sant¡ago,  cgn  características  que Tac,III[e[i  c:i  ut=oai I|,I,u  vr.I..._  __
Ias,t:,  Hcil i,i,r,cu ,i---_  ._  J_. ` ._  _

la  act'Ividad cons'Iderando el  objetivo de  la m,sma.
Serviclo de desayuno y  almuerzo  para la jornada.
Traslado  al lugar del  evento.
Material  necesar¡o  para  llevar a cabo  las d'Ist'Intas técnicas de Autocuidado.
El prestador de servicio deberá tener solvenc,Ia  necesaria  para financlar pasaJes y co"da  para  los
monitores en caso de  provenlr de  otras regiones.

4     La Jornada tendrá m duración de 6 horas cronológicas (2 días en dlstlntas fechas) y estará dingldo a
s personas.

-      TrabaJar    ut,Ilzando    paradlgmas    cláslcos    de    la    ps,cología    y    además    lncorporar    técnicas
complementarlas que han comprobado su efectMdad, todo esto enmarcado en u" metodologia de
tipo  part,c,pativa,  donde  se  promueva  el  ejerclclo  activo  de  las/os  asistentes  a  la  jornadal  esto,
dentro  de  un  trabaJo  experlenclal  que  genere  un  aprendizaJe  signiflcat,vo,  que  permlta  replicar  el

-      Enfatlzar la toma de conciencla de  lo que  ocurre en e'  aqui  y  ahora,  en  el  plano  mental,  emoclonaI
conocimiento.

-      Para  lo  anterior,  desarrol'ar teraplas  complementarias  y/o  complemento  de  re?Trsos  ter.apéutlcgs
y corpora'.

alternatlvos  de  la  ps,cología,  tales  como  reikL  cuenco  de  cuarzo,  respiracion  ujjayi,  masap
terapéutico, entre otros.



DIRECClON  DE ADMINISTRACION Y  F'NANZA5

UN'DAD  DE ADQU'SICIONES

No se deben entregar charlas o exposiciones teóricas.

LAS  JORNADAS  DEBERAN  LLEVARSE  A  CABO  LOS  DIAS  VIERNES 24  DE  NOVIEMBRE  Y  VIERNES  I   DE

DICIEMBRE

Estl'mativo    L]
valortotal $1.200,00O                                 D¡spon¡ble    l

CRITERIOS  DE  EVALUACIO N   (Los criterios de evaluac¡ón se eccionados deberán dar un porcentaje
total  deI  100%)
Estos  criterios   se encuentran definidos  en   Anexo  NOI  Pauta  de  Evaluación  de  las Ofertas  (ad¡unto)

1.  Oferta  Económ¡ca2.Plazo(entregao 40% 6.  Servicio Post Venta7.Experiencia

11.  Cr¡teriosSustentables:11.1EficienciaEnergética11.2lmpactoMed¡o

10%
ejecución en días  hábiles)3.OfertaTécnicadelos Amb¡ental

20%10% 8.  Comportamiento

10%10%

11.3 Condiciones  deempleoyremunerac,ones ilBienes o  Servicios Contractual Anter¡or

4.  Servicio  o  asistenc¡a 9.  Cumplimientos de los
11.4  Contratación  dePersonas

Técnica5.Metodología requisitos con d¡scapac¡dad

10.  Cert¡ficación  NormaISO
11.5 Otras  mater¡as dealtolmpactosocíal

*  Resolución  de  empates  sí  se  presentan  se defin¡rá  con  la  la  oDc¡ón  (eJemp!o  NO  1),  2a  oDcion  (eJemplo

No  4),  3a  oocIÓn   (eiemploNOIO).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL
PAUL'NA  CARRIEL  MARIMAN
DIRECTORA

SERVICIO  (lTS) FONO:228603108
DIAGNOSTICOAMBULATOR OCOLINA®_GMAIL.COM

PLAZOS     (SEGÜN     COF`RESPONDAENLAEJECUClÓNDELSERVIC'OOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA

12  DIAS

)CUALQUIER OTRO ASPECTO

LOS  GASTOS  POR CONCEPTO DE  SOLICITuD  DE  ORDEN
REVELANTE  EN  RESGUARDO  DE DE  COMPRA DEBERAN  'MPuTARSE AL  ITEM  DE
LOS  INTERESES  MUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) PROGRAMA DAM  COLINA



UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

F' NANZAS

Uso 'nterno de DAF.
La Solicitud de Compra se devolverá a' requirente en  los s¡guientes casos:

1.  El  monto de compra supera las  100  UTM.

2.  La cuenta a cargar no tiene presupuesto.   E

3    No   están   b¡en   definidos   los   requisitos   del   producto   solicitado   (técnicos,   cr'iter'Ios   de   evaluación,

inspección técnica y otros que afecten el proceso).   ]

4.  otros.  E

lNICIO  DEL PROCESO (Uso  exclusivo  del  Dpto.  Adquisiciones)



I)'RECC'ÓN  DE ADMIN'STRAC'ON  Y  FINANZAS

uN'DAD I)E ADQUISIC' ON ES

.=u.l:.          '-...-                   L
'

l
.       ..`                     ..)POSTuLAR S7\lADJUDICADO

-   Presentar ldentiricacion  Oferen'e.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar la  recepción de produc[o  con  la  'TS  o  U nidad  de
empresa,   nombre   del   rBsponsable  de   coordjnar  el   servc'o    N.   de Adqu¡s¡,Enlrega®Darcum-Darcum,AceplacWWW_mcjones,  según lo señalado en  la  Orclen de  Compra.relproducloo§erviciopropuestoensuoferta.pljmientoalp'azodeentregaoeiecuc¡óndelservic¡o.p'¡m¡entoalagarantíaseña'adaensuoíeÍ(a.¡ÓndelaOrdendeCompraatravésde'aplataformaercadonub'ico.c'
contactos,  correo  eleclrónjco y direcciór`).
Presentar Oferia Técnica de  'os  productos  o serv¡cio.

-   Presentar Oferla Económ¡ca de los productos o serv,c
io.

':-Se  acep'a  una  cotizac¡ón  que  seña'e    la
¡dentjficacj ón  de l  oferente

oferta  lócn'ca y económica  de' producto  o serv¡cio.
-   Rev,sar los criterios de  evaluación y proponer la  oferla de  acuerdo a  lo

La  Faclura  podrá ser er`tregada  una  vez  recepcjonado el  produclooserv¡c¡o.
solicl,ado.

Obsorvaclón: La  Factura  electró     nica  deberá  ser  remil,da  al  correo  de,  lTS  concopjaalcorreofacluras,adnuisiciones®co'inac'.

E' o'erente que no   infome o no ¡ncluva en su oferta  en forma íntegra los
requerimler,tos  ex¡g¡dos  por  el   Munic¡pio,  queclará  íuera  de  base  y  rio
continua,á  part¡clpando  en  el  proceso  de  comratación.   Sin  derecho   a
lndemn¡zac¡ón  a'guna.

La  Munic¡palidad de Co'¡na  podrá mod¡flcar lDs Térmínos de
omlsjóni  o tamb¡én en  alericjón  a  a'guna  cc,nsu'ta  rea'¡zada  por a'gún  oÍ'erenl

Referenc¡a  por solic,tud  de'  requ¡rente,  por esta  unidad  a' deteclar algún  eríor u
ri  la  emrega  de  respuesta  y aclarac,ones siendo  ¡níormado

a  'os  oferentes  antes  clel  cierre   de  la  propuesta  a  ,ravés  del  porta-I  Mercsdo
respecüvo acto admnislratlvo. Seíá  responsabiljdad  de los oferentes ¡nfo

-       Las  preguntas  y/o  aclaraclones  rea'izadas  por  los  oferentes  part¡c¡pan
dentro de' plazo señalado  en  el  portal.

Una vez rea'¡zada la apertura electrónlca de las ofertas, Ia Mun¡c,
siempre y  cuando  las  rectif,caciones  de  dichos  v¡c¡os  u  omision
'os  dE`más competJdores,  esto es,  en tanto no se  afecten  los  pr,ii
oferentes,  y se  infome  de  dicha  solici(ud  al  resto  do  los  ofererL
anlecBdontes  se  hayan  produc¡do u  obtenido  con  anter,'orid
mulables en're  el venc¡miento dE''  plazo  para  presentar

Se  dará  un  plazo  máximo  de  48  hoi'as  corridas,  conla
para acompañar ¡os antecedemes sol¡c¡taclos. No se consl
respon§abilidad  cle  rev¡sar el  'lforo  ir,verso" disponible  en
19.886).

ea:alsüplu*a¬láffj

En  caso que  la  Munlcipal¡dad  no  pueda  adjud¡car den'ro  de'  plazo

modiíicac,iones  a través del Portal  MercadoPubl¡co.
modlf,cac¡ones  serán formalizaclas  mediante  el

Íormalmente  por  el  Requirente  o  lTS,

tes que salveri erroresi omisíoÍ`es formales,
ites  una  situac¡ón  de  pr¡v¡legio  respecto  de

os  térm¡nos  de  reíerencia  y de  ¡gualdad  de  los
s  del  Sjstema  de  !nfomac¡ór,  (Cert¡f,cac¡ones  o

a  presen'ar ofertas  o  se  refieran  a  sj,uacjones  no

espectivo  requer¡m,ento,  deberán  íesponder,  aclaraí  o
anlecedemes  rec,bidos  una vez venc¡do dicho  p,azo.  La

es  de'  oferenle  partic¡par,te.  (Art.  40  Reg'amento  Ley  NO

eberá  informar  las razones  de  ello  a  ti'avés del  portal  Mercado
Públ¡co e lnd¡cará  un  nuevo  plazo  para  adjuclicar a través  del porta'  MercadoPiibl¡co  conforme  lo establece  e'l  artículo 41  del  Reglamer`to  de
la  Ley Noi9.886.

La adjud¡cación 5e rea'izará  en cump'im¡en'o  de  los Téminos  de  Reíerencja   med¡ante dec.re'o Alcaldlcio.

Cláu§u'a de readjud¡cacjóni si el respecWo adjud,catario se desjste de su oíerta, no se ,nscr,be en Ctii'eprovecdoresi  la entidad  l,cilante podíá
dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar a' oferenle ciuB, de acuerdo al resultado de la evaluac.ión le s¡ga en puntaJe. y así sucesivamen(e.

La  Munic¡pal¡dad  dec.'arará  inadm¡slbles  las  oferta5  cuando  éstas  no  cumpl¡eren  los  requis¡los  estab'ec¡dos  en  las  bases  y  dec'ará  des¡erta
cuando no se  presenten oferlas,  o b¡en cuando éstas no resu'ten convenientes  a sLis  ¡ntereses,  ambos casos  con  resoluc¡ón fundada.

La  Mun¡clpal,dad  revocará  el  proceso I¡citator¡o debídamente just,f,cada,  no  pud¡éndose  segulr el íluJo normal  que  conduce  a  la  adjud,c.ac¡Ón
con resoluc¡ón fundada.

El  o  los  oferenle  (es)  adjud(cado  (os)  ciue  Jncump]an   en  el  proceso  serán  ma¡  evali,ados  en  e' ''Cuest¡onarjo  de  calific.ac.,ÓÍr,  y  a  través  del
sisterna  en e' Registro de CorLtral¡sta y Proveedores   del  "Comportam¡enlo Con(rac(ual" este último con resolución fundada. En los sjgujentes
CaSOS.'

'  E' ofereri'e que cancele la  orden  por no contar con el stock requer¡do.
'  Er,tregar el producto en mal estado.
|  No cump'¡r con e'  plazo de enlrega señalado en su oferta.
|   No cumpl¡r con  la ejecuc¡Ón del servjc¡o  de acuerdo  a  los  requer¡m¡enlos técnicos y eccmóm¡cos.

'       Resolucjón de empates;  S¡ al completarse la evaluacíón  dos  o más oíeren(es tuv¡esen  ¡gualdad de  puntaje,  se entregará la  primera  opción.  y
en  caso  de  pers,stir la  igualdad,  será  definido  a  favor de  qu¡en  presenta  la  seguiida  opción.  De  pers,stir el  empale  será  defin¡do  a  favoí  de
qu¡en  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  'a  página    NP1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en  (*)

Hffi*]H~ffiH!!CÉ1I ÉIgcTt"Éffi      `                 li!!fiiffl#iñffiñffl;J*ñ , £# ' '#l ''_P` ,{E¡         -Éñffi¡##íú+"ffi[Ít` t
Requlrente:  D¡roc'ivo  o Jefatura que  solic¡ta  el servic¡o.
lTS:  Inspecc¡ón Técn¡ca de' Serviclo,  responsab'e  de la cooídinac¡Ón y recepc¡Ón de' b¡en  o  servic,o.
Djrector DAF:  D¡recLivo que  autoriza  el presupuesto.

Unidad Adquisiciones:  Responsable  de gest¡onar e' proceso  l¡c,lator¡o med¡ante  la  platafoma www.mercador,ub¡Ico  c.l.
Unidad de Con(ab¡lidad;  Responsable  de gestionar el jngreso de  las facturas  de  los Proveedores.
Tesorería  Mun¡cipal:  Responsable de  gest¡onar y entregar los estados de  pago.

¡?ñ"BméffiJTHñffiEgriFiETÍÉÍ;Í6-ñffii%i#ñÍ#ffi".           Ñ.      .'

'  Se  pagará e' servjc¡o  a  3O d¡as con'ra  Factura  y  recepc¡ón conforme del  Requ¡rente  o  'TSi  la forma de  pago  es  con CHEQUE.  /No  se  rea'Ízan
dei]ósltos ni transíerenclas`.

|  Con5ultas  al   fono 22 7073327  o al  correo  iose ziiniÍ]aÍ@Í`ol¡na  cl,  ps'eban  ona,eÍ@co,ina.cl
'  Pago  a  proveedores  er, horar¡o cle   15:1O a  17,OO tirs.
'  Para  el re'lro del estado do  pago preson(ar Rut de  la empresa  o  un  poder simple.
'  El  proveedor deberá  ¡nformar  con  antelación  y  por escr¡to  a Tesorer'a  s¡  eíecluará  o  no  c.eslón  de  Factoring   de  las  factiJras  que  emanen  de

una Orden de Comprai  dando cumpljmento al Ar[.  75 del  Reglamento de  'a Ley  19.886.
-   Sl 'a 'aclura  no fuera rec.eDc¡onada  Dor la   Un¡dad de AdQuisic¡ones o  Con(abilídad  deberán  comun¡carse con  la  ,TS.


